
HOTEL COLON
INTERNACIONAL C

 

eN

¡ySupernterdencia de
A per íaO

¡ 210, 2009 !
y

Quito, 01 de Octubre del 2009, ¡ Prado *
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lenxtro de SocicóaT-aJ

Expediente No. 583-65

Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS j
Ciudad.- AÍ

De mi consideración:

. La compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. , con número de expediente
No. 583-65, me permito enviar las siguientes transferencias de acciones durante el
periodo comprendido entre el 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2009.

CEDENTE CESIONARIO

Nombres: Seguros Rocafuerte S.A. Nombres: Rocafuerte Seguros S.A.
Ruc: 0990093377001 Ruc: 0990093377001
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00. Modificación de Razón Social:
Número de Acciones: 8.350. Resolución + SBS-INSP-2008-075

Fecha: 02 de Julio del 2009

CEDENTE CESIONARIO

Nombre: José Ricardo Nombres: María del Rosario»,
Apellidos: Martínez Cobo Apellidos: Martínez Holguín
C.C.: 170354117-5 C.C.: 170386378-5
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00 Tipo de Inversión: Herencia
Número de Acciones: 5.257. Fecha: 10 Julio del 2009.
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HOTEL COLON
INTERNACIONAL

C.A.

CEDENTE

Nombre: José Ricardo
Apellidos: Martínez Cobo

C.C.: 170354117-5
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00
Número de Acciones: 5.257.

CEDENTE

Nombre: Juan Manuel
Apellidos: Boada Pérez
C.C.: 170162075-7
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00

. Número de Acciones: 1.127.

CEDENTE

Nombre: Juan Manuel

Apellidos: Boada Pérez
C.C.: 170162075-7
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00

Númerode Acciones: 1.127.

CEDENTE

Nombre: Olmedo
Apellidos: Lupera Almeida

C.C.: 170126161-0
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00
Número de Acciones: 274.

CESIONARIO

N Nombres: Mercedes Elena

Apellidos: Martínez Holguín
C.C.: 170399157-8
Nacionalidad: Ecuatoriana:
Tipo de Inversión: Herencia
Fecha: 10 Julio del 2009.

CESIONARIO

Apellidos: Castillo Dávila
C.C.: 170067712-1
Nacionalidad: Ecuatoriana

Tipo de Inversión: Herencia
Fecha: 28 Julio del 2009.

Nombres: María Angélica /

CESIONARIO

N Nombres: Isabel del Carmén

Apellidos: Boada Castillo
C.C.: 170456660-1
Nacionalidad: Ecuatoriana
Tipo de Inversión: Herencia
Fecha: 23 Julio del 2009.

CESIONARIO

e Nombres: Rosa Mercedes

Apellidos: Lupera Romer
C.C.: 170170584764-6
Nacionalidad: Ecuatoriana
Tipo de Inversión: Nacional
Fecha: 11 de Agosto del 2009,
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CEDENTE

Nombre: Olmedo

Apellidos: Lupera Almeida
C.C.: 170126161-0
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00
Número de Acciones: 274.

CEDENTE

Nombre: Sergio Alberto
Apellidos: Apolo Grijalva
C.C.: 170564609-7
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00

Número de Acciones: 31.

CEDENTE

Nombre: NecopaS.A.

$ Registro: 205680
Nacionalidad: Panameña
Valor de c/acción: USD 1,00

Número de Acciones: 1?280.268.

CEDENTE

Nombre: Gisella Ana
Apellidos: Petrilli Tormen
C.C.: 060092601-9
Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00

Número de Acciones: 1.251.
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HOTEL
COLON

INTERNACIONAL

C.A.

CESIONARIO

Nombres: Myriam Eugenia
Apellidos: Lupera Romero

C.C.: 170497499-5 Y
Nacionalidad: Ecuatoriana
Tipo de Inversión: Nacional
Fecha: 11 de Agosto del 2009.

CESIONARIO

Nombres: Ana Fabiola de las Mercedes
Apellidos: Grijalva García
C.C.: 170389130-7
Nacionalidad: Ecuatoriana
Tipo de Inversión: Herencia
Fecha: 12 de Agosto del 2009,

CESIONARIO

Nombre: EcuanecopaS.A. /
Ruc: 0190332616001

Nacionalidad: Ecuatoriana

Tipo de Inversión: Nacional
Fecha: 12 de Agosto del 2009.

CESIONARIO

Nombre: Congregación Educacioanl del Verbo
Divino en el Ecuador

Ruc.: 1790920003001

Nacionalidad: Ecuatoriana

Tipo de Inversión: Nacional
Fecha: 12 de Agosto del 2009.
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HOTEL COLON

INTERNACIONALC.A.

CEDENTE CESIONARIO

Nombre: Stanford Group Casa de Nombre: Congregación Educacional del Verbo
Valores S.A. Divino en el Ecuador

Rue: 1791274113001 Ruc: 1790920003001
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00 Tipo de Inversión: Nacional
Número de Acciones: 16.204. Fecha: 14 de Agosto del 2009.

CEDENTE CESIONARIO

. Nombre: Francisco Xavier Nombres: Jorge Alberto
Apellidos: Bucheli Villavicencio Apellidos: Abedrabbo Larach
C.C.: 170700603-5 C.C.: 170489084-5
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00 Tipo de Inversión: nacional /
Número de Acciones: 14.390. Fecha: 25 de Agosto del 2009.

CEDENTE CESIONARIO Y

Nombre: Luis Francisco Nombres: Pichincha Casa de Valores
Apellidos: Madera Grijalva Picaval S.A.
C.C.: 1700583741 Ruc.: 1791268768001
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
Valor de c/acción: USD 1,00 Tipo de Inversión: nacional
Número de Acciones: 236. Fecha: 10 de Septiembre del 2009
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Gerente General
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: PRIMERA.
Copia:

.z De: ACTA NOTARIAL DELOSESIÓNEFECIVA DELOS BIENES

 

Otorgada por: NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO

A favor de: MARIA ELENA HOLGUIN VELAE HIJAS

El: 30 DE MARZO 2009
j

Parroquia:

Cuantía: INDETERMINADA     
 

Quito, a3o de MARZO  de200 9 E

República de El Salvador No. 734 y Portugal, Edificio: ATHOS ler. Piso Oficina: No. 102 *É
Telís.: 2268372 / 2268373 / 2268374, Fax: 2267377, QUITO - ECUADOR

not.16Guio.satnet.net de

 



  
CESAR ESPINOSA « ASOCIADOS,

ABOGADOSC. Ltda.
EA

Av. Diego de Almagro 1613 y Mariano Aguilera
Edificio MS, Piso 4

César Aníbal Espinosa G. Fax (5932) 256-1200
Teléfono (5932) 255-4360; 255-7804

E-mail: cesarespinosayasociados(Quio.satnet.net

César EspinosaOrtiz

César Aníbal Espinosa N.

KEGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO
 HER—
SEÑOR NOTARIO: RPQ

    
  

 

  

  

  

    

  

 

   

MARÍA ELENA HOLGUÍN VELA, por sus propios y personales derechos de [cónyuge

supérstite, MERCEDES ELENA MARTÍNEZ HOLGUÍN/por sus propios derechos

representa en calidad de mandataria de su hermana, MARÍA DEL ROSARIO

HOLGUÍN, de acuerdo al poder que se agrega como habilitante, en calidad de

causante; de estado civil viuda la primera, casada la segunda y soltera la última, de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta ciudad de Quito,| las dos

primeras y en Suiza la tercera, legalmente capiices para contraer y obligar, compatecemos

ante usted, señor Notario y solicitamos.

1.- De las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que acompañamos, se desprenden

nuestras relaciones familiares con el señor doctor don JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ COBO,

que falleció el ocho de febrero del dos mil nueve. Así mismo se acompaña como habili

poder general otorgado por María del Rosario Martínez Holguín a favor de su hermána **

Mercedes Elena Martínez Holguín.

2.- Con estos antecedentes y atento lo dispuesto en los artículos 685 y 687 del Código de z, y

“Prócedimiento Civil y artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial,

modificado por el Art. 7 de la Ley reformatorio publicada en el Suplemento del Registrb:

Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1966, solicitamos se nos conceda la POSESIÓN »

EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes dejados por mi cónyuge y nuestro padre -8l *. 7 _

señor JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ COBO,a favor de los PETICIONARIOS,en calidadde3

cónyuge sobreviviente e hijas del mencionado causante, señor JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ-
AE vá,
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COBO,a nuestro favor y sin perjuicio de los derechos de terceros; y, por último disponga la

inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito y su correspondiente

protocolización.

Porser legal nuestra petición, sírvase proveer conforme solicitamos.

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador.
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Sra. María Elena Holguín Vela”

C.C.: 170391469-5

Dr. César

MATRÍCULANO. 427 - CAP

incida Dalrt—
Sra. Mercedes Elena Martínez Holguín.

C.C.: 170399157-8 -.
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ACTA NOTARIAL POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS/POR EL

CAUSANTE SEÑOR: JOSÉ RICARDO M

OTORGADO POR: NOTARIA DECIMOSi E
> er

 

CUANTIA:

DÍ: 2 COPIAS

J.P.

mandataria de su pominá MARÍA DEL ROSARIO.MARTÍNEZ HOLGUde

acuerdo al poder que se agrégacomo habilitante,siÉatidad de hijas del cal sante;
ño ma toa Se ,

Las comparecientes son de estadocivit; viudatáPrimera, casada la segunda. Soltera.

 

la última, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en estesiudad.
e

de Quito las dos primeras y en Suiza la tercera, legalmente capaces paracofítraor Y:

  obligarse; y que de-los certificados que se adjuntan a este instrumt

  
 



desprenden las relaciones familiares existentes entre las comparecientes y el ahora

causante JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ COBO; Petición en la cual se mesolicita que

se la proceda a receptar sus declaraciones bajo juramento; tendientes a obtener la

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el ahora causante JOSÉ RICARDO

MARTÍNEZ COBO,quienfalleció el ocho de febrero del dos mil nueve, sin otorgar

testamento; Y para lo cual me presentan los documentos de rigor para así ratificar su

parentesco, de viuda e hijas, con el a causante. Al efecto, en ejercicio de la fe

pública de la que me hallo investidoy de conformidad con la facultad prevista en el

numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y

promulgada en el Registro oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del

mismo año, procedo a receptar la DECLARACIÓN JURAMENTADA.- PRIMERA.

COMPARECIENTES.- MARÍA ELENA HOLGUÍN VELA,por sus propios y personales

derechos, en calidad de cónyuge supérstite, MERCEDES ELENA MARTÍNEZ

HOLGUÍN, por sus propios derechos y los que representa en calidad de mandataria

de su hermana, MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ HOLGUÍN, de acuerdo al poder

que se agrega como habilitante, en calidad de hijas del causante; de estado civil

viuda la primera, casada la segunday soltera la última, de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, residentes en esta ciudad de Quito, las dos primeras y en Suiza la

tercera, legalmente capaces para contraer y obligarse, comparecemos ante usted,

señor Notario y solicitamos. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- De las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento que acompañamos, se desprenden nuestras
et * o

relaciones familiares cón el señor doctor don JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ COBO,

que falleció el ocho de febrero del dos mil nueve. Así mismo se acompaña cono

habilitante el poder general otorgado por María del Rosario Martínez Holguín a favor

de su hermana Mercedes Elena Martínez Holguín. TERCERA. PETICIÓN.- Con estos

antecedentes y atento a lo dispuesto en los artículos 685 y 687 del Código de

Procedimiento Civil y artículo 18, numeral 12 de la Ley Notarial, modificado por el Art.

  



QUITO - ECUADOR

Dr: GonzaloHRorárn Chacór
- Ecscrdlor-
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7 de la Ley reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial No del 8

de noviembre de 1966, solicitamos se nos conceda la POSESIÓN ECTIVA

PROINDIVISO de todos los bienes dejados por mi cónyuge y nuestro padrg el señor

JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ COBO,a favor de los PETICIONARIOS,en falidad de

cónyuge sobreviviente e hijas del mencionado causante. Por lo que cumplidos con los

requisitos legales citados en la referida norma legal, QUEDA CONCEDIDA LA

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO,de los bienes dejados porel cue señor

JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ COBO,quienfalleció el día ocho de febrero|del dos mil  
  

  
    

  
  

 

HOLGUÍN

ROSARIO 
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terceros dueeventualmente pudieren. amar.“ElGfiginalde estaal gencia se  
  

   

 

 incorpora al protocolo de ésta Ne iendo dos copia certificaltas de la
2

misma, a fin de que se

QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN,EN TODAS SUS PARTES)

CUMPLIERON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO;Y, LEÍDA QUE FUE

ESCRITURA INTEGRAMENTE,TO 07

'AQUELOS SE RATIFICAN ]
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OTORGADO POR: MARÍA DEL ROSARIO MARTÍN

CUANTIA:*

DÍ: 2 COPIAS

J.P.

ESCRITURA NÚMER

En la ciudad de S

República del Exguaddy,

nuevé, ante mí, docto

cantón, comparecen.;

seis tres siete ocho

ecuatoriana, de esta:

Metropolitano y hábil|

de escrituras pública:

General contenido

Escinco (1 70386378-5), mayor-de edad, de nacior E

PODER GENERAL
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  DÁ TEEN  n Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; apital de 4  
   

  
hoy día miércoles veinte y cinco de marzodel año 10:

r GONZALO ROMAN CHACON Notario Décimo exto (

nía ufo siete cero tres|€

o civil soltera, domiciliadaaeyésa ciudad de Quito,

a su cargo, sírvase insertar una de la que conste el

dentro de las siguientes cláusulas; PRIM 
 



COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presénte poder especial, la

señorita María del Rosario Martínez Holguín, por sus propios

la Cédula de Ciudadanía uno siete cero tos ocho seis tres

(170386378-5), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana!

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y;

derechos, portadora de

siete ocho guión cinco

de estado civil soltera, 
ábil en derecho, quien

 

    
      

  

para efectos del presente Acto en lo posterior se le derfominará La Mandante.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La Mandante, en forma li he y voluntaria, confiere

condiciones. d) Dar en arriendo, prenda, hipoteca, g

establecidas en la ley, cualquiera de los bienes administradés por la mandataria. e)

Suscribir escrituras públicas de promesa de compraventa, donación, compraventa,

rectificatorias, ampliatorias, cesiones de derechos fidbiciarios, resciliaciones,

cancelaciones de hipoteca, constituciones de hipoteca, fideice misos mercantiles, y en

general cuantos actos y contratos sean: necesarios para administrar sus bienes. f)
  

 

Suscribir contratos de arriendo de los bienes inmuebles de p: e.ñ E %

opiedad de la mandate,

fijar sus condiciones de pago, determinar su canon dej arrendamiento, cobrar

pensiones y extender los recibos de cancelación de los misrhos. g) Recibir o prestar

dinero en mutuo, en depósito y en general a cua título, aceptando o

constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones. ih) Cobrar judicial o

extrajudicialmente los créditos que se adeudaren a la mandfnte porcualquier razón

o título, recibir los valores que correspondan a estos pagos, ¡conferir recibos, otorgar

y
$  



 

- A . - Gasadtor Ñ
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4xs] cancelaciones suscribir finiquitos. i) Apertura cuentas corrientes, de aho en

NÉ/
QUITO - ECUADOR bancos o cualquier insfitución bancaria o de crédito, girar sobre ellas y admiristfárlas.
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j) Solicitar préstamos ly garantizarlos como los recursos propios. k) Giraf chéques

letras de cambio, pagárés, y en general todos aquellos documentos que confgtituyan

títulos ejecutivos, los qeda o endose, los acepte o proteste. |) Intervenir en negocios

comerciales, agrícolas, industriales, y en todos aquellos permitidos por la|ley. m) 
     

  

 

Constituir, modificar, disolver, fusionar, transformary liquidar sociedades, compañías

o empresas decualquier naturaleza, y ejercitar los derechos y obligaciohes que 

correspondan entze etigsree OE aTo::¡eralesgo dexdirgetorio, dejacuerdo

ERA

o Particibacieles en emprbsas. 0)e
a las leyes pertmn

 Aceptar o;repudiar herencias, donaciones"O asignaciones;;suscribiendo,dqs escritos,
- p > 7

mr Trner MW nn ÓN

documentos o escrituras públicas que f n necesarios para éste fin. p):lcd brar las

remuneraciones que :

recibos que fueren del

juicios sea como actot

apelación, de hecho,

defensa de las intere

presente poder sino En las condiciones previstas en el artículo treinta  
siguientes del Código| de Procedimiento Civil de tal manera que no sea | tal 7

cláusula o poder ta qu

FINAL.- Usted señorl

"perfecta validez del ba

ORTIZ.- MATRICULA

ABOGADOS DE RF

COMPARECIENTES

LOS PRECEPTOS LE

ÍNTEGRAMENTE A   o 



SE RATIFICAN EN TODO LO EXPUESTO, Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE

ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.-

Jue azrr

MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ HOLGUÍNÉ

cc. JLOBELVTI s
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMBRA COPL:
CERTIFICADA, SE TRATA“DELPODER] GENERAL, OTORGADO POR: MARY
DEL ROSARIO MARTINEZ HOLGUIN| A FAVOR DE: MERCEDES ELEN»
MARTINEZ EOL CNMA DEMTTARAENQUITO, EL VEINTE Y CINC
DE MARZ
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REPUBLICA DEL ECUADOR.
DIRECCION GENERAL DE. REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION ¿Tomo ¿EsLanannncan Pág. 236 Acta ./4.36......
5 ¿ .

En ..COTOCOLLAOYQUITO......... , provincia de ..... PICHINCHAearn hoy díaAA YA

. FEBRERO. del dos mil ........ NUEVEooo El que suscribe, Jefe de RegisfrofCivil, exti

de la presente acta de inscripción de la defunción de: ? . A

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..JOSE ..RICARDO..MARTINEZ.-COBO: 00onnnnna fase
e MASCGRBIINOcc2 Estado Civil .. CASADO-<-o0o0ooccorccnninos Edad ..OCHENTA...OROo.al

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: _IWISJ.MARTINEZacanana ca rarnear..: NOMBRES Y APELLIC
DEA MADRE: MERCEDES. COBO...........hoiaenanaUenmacnnid Danna Lugar del fallecimiento: SANTA,_PRIE

QUITOocciso Fecha: .. PCHOerror ng nnnnn ara ncannranananas de oFEBRERO. .q0o.oLo. aononos op

del dos mil ELArms 5 cónyuge sobreviviente se Hama MARIAELENAHOLGJINacens

nn aran ennnnnenosANaname Causa de ¡a muerte COMA”: REMICO,,«INSUFICIEN A..RENAL.

Solicitó esta inscripción: LUISPILAQUINGAaanaereo Lonmnananznonasgrrrennranananas annannconanho .-.. con Cédu

de Identidad N? AQRARTo domiciliad.O en ..-:..QUITO..........qero conan manes rencias penncnncnnicans

 

OBSERVACIONES:
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% OmguESA
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dearoncamaa lo qor oo... ronacoos ronnoraconrns..ASrrenacoranoano rana arcanos .....
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REGISTRODE La PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda ¡nserito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAen el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo (40, repertoria(s) - 24033

Jueves. 02/04/2009. 09:19:06 AM

 

Causante (5)
Señor: JOSÉ RICARDO MARTINEZ COBO.-
Beneficiario (s)
Su cónyuge e hijas señoras: MARIA ELENA HOLGUÍN VELA, MERCEDES ELENA MARTINEZ
HOLGUIN y MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ HOLGUIN.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-
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NOTARIA
CUARTA

DR. LIDER MORETA GAVILANES

   

 

M1. Vide: Aloreta Gavilane
Duto > Exatador

YCOL POSCHION CTOCTVA DL LOS BIENES DEL DITUNTO SENOR DOCTOR

Ñ

NMAN MANUEL BOADA PEREZ, EN FAVOR DE SU CONYUGE SUPERSTITE LA

SEÑORA NÁRIA ANGELICA CASTILLO DAVILA Y DE SU HIJA LA SEÑORA ISABEL

DEL CARMEN BOADA CASTILLO.

CUANTÍA: INDETERMINADA

BR. DL 5 COPIAS

En la ciudad de Úuita. Distrito Metropolitano. el dia de hoy

miércoles veinte y seis de noviembre del año dos aid ocho, ya doctor

LIDER MORETÁ GAVILANES. NOTARIO FUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE

CANTON, —por disposición del Conseio Hacional de la Judicatura,

mediante acción de persanal número cuatracientos treinta y siete

quión DPEquión DDF. de veinticinco de febrero del año dos mil ocho, y

eo atención a la petición formulada por las señoras MARIA ANGELICA

CASTILLO DAVILA e ISABEL DEL CARMEN ROADA CÁSTILLO, por sus propios

derechas. quienes manifiestan ser la cényuge supérstite e hija del 
 

 



difunto señor dUAN MANUEL EOADA PEREZ. Y me solicitan receptarles su

declaración iuramentada tendiente a obtener en su favor la posesión

efectiva proindiviso de los bienes del causantes para lo cual me

presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del

causantez b) La partida de matrimonio del causante con la

compareciente señora Maria Ángelica Castillo Dávilaz ya 0) dla partida

de nacimiento de la hija del causante. Ál efecto, en ejercicio de la

fe pública de la que me hallo investido y de conformidad con la

facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley

Notarial, incorporado por la ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y sels y promulgada en el

Registro fMficial número Sesenta y Cuatro. de ocho de noviembre del

mismo año, procedo a receptar la declaración ¡juradentada de las

comparecientes señoras MARTA ANGELICA CASTULO DAVILA e ISABEL. DEL

CARMEN BOADA CASTILLO, quienes son de nacionalidad ecuatoriaña,

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, a guienes de

conocer doy fe e instruidas por mi sobre la obligación que tienen de

decir la verdad con claridad y exactitud. y advertidas de la gravedad

del ¡iuramento y de las penas del periurio, en forma djuramentada,

declaran: a) Que el causante señor JUAN MANUEL ROADA PEREZ, falleció

en estado civil de casado, el veinte y seís de octubre del dos mil

ocho. en la parroquia Benalcázar, de esta ciudad de Guitos hi Que el

causante en su matrimonio con la compareciente señora MARÍA ANGELICA

CASTIHEBAVILA, procreó una hiila la señora ISÁREL DEL CARMEN BOADA

CASTILLO: Cc) Úue no conoce que el causante haya procreado otros

hitos; y. d) Que entre los híenes sucesorios existen: El inmueble

compuesto de lote de terreno de quinientos metros cuadrados de

superficie y casa construida en él. de des plantas y media. ubicado en
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NOTARIA
CUARTA

DR. LIDER MORETA GAVILANES

 

  
  
  

la calle Húñez de Vela Himero E oulón trescientos cincuénta y slete,

ciudad Y Cantón Buito, provincia de Pichincha. adauiridp/mediante acta

de remate del llustre Municipio de fluitoz El Jote de terreno de más de

diez mil metros cuadrados de superficie, con una pequeña Construcción

para aloiamiento del trabalador. adquirido por adiudicación de la

Cooperativa Mira Sierra. ubicado en el camino al Tingo, parroquia de

Alangisi. Cantón Buitos el departamento ubicado en la urbanización

Granda Centeno. sjionado con la letra E... tercer piso de la calle

Mariano ándrade y ávenida Yillalengua de esta ciudad y Cantón Guita y

el garaje Número .Dos.2 la oficina Juridica Número setecientos cuatro

de ciento sesenta metros cuadrados diecinueve decímetros cuadrados,

ubicada en el edificio S5olamar, situado en la Avenida Colón Número mil

cuatrocientos sesenta y ocho y Mueve de Octubre, séctimo piso y en el

aisno edificio. cuatro estacionamientos números cuarenta Y das,

cuarenta y tres. cuarenta y cinco Y cuarenta y seis; también en la

ciudad Y Cantón fuitao; dos espacios para entierros, en

Monteolivo-uito: el automóvil marca Mercedes Lenz tipo veinte y tres

(E. placas FI quión trescientos dieciséis; el automóvil marca

Valkswaden venta GLS. placas PFR- cero seis unos muebles y enseres de

menaje doméstico existentes en la casa de habitación y los muebles de

oficina existentes en el estudio iuridicos depósitos en los Bancos;

émazonañ. —Guaraquil.  —Frodubank  Fanamá. —Unibanco, HN Jaramillo.

Pichincha Panamá, Funisahud o. Filanbanco:  Frodubanco. obligación

convertible a cinco añosy ñcciones en los Hoteles: dos mil doscientos
A

cincuenta y cuatro acciones en el Hotel Colón: Hit del Hotel Sheraton

nominals Hotel Sheraton un millán seiscientos veinte Y tres mil

setecientos setenta y =ele (1.623.776) quióán cero coma Cero cero ceroHi

dauatro (0.0009) cada unos Desarrollo agropecuaria C.ñ. (DACA): CUENTAS 



BANCARIAS-DTEMS: a) Ranco Pichincha.  —Luenta Corriente. firmas

.
contuntas con la señora Piedad Garrido biaero tres cero uno cero tres

dos seis cinco quión cero cuatro (30103269081. bY Banco Pichincha

Cuenta Corriente Múimero tres cero siete cero siete seis ocho tres

guión cera cuatro  (30707683-09), Cc) Frodubanco, £uenta Corriente,

firmas coniuntas con la señora Fiedad barrido Húsmero cero cero guión

cero Cero uno cero cera nueve cinco cero auión ocho. d) Mutualista

Pichincha. libreta de ahorros firmas conjuntas con la señora fngélica

Castillo viuda de Boada, Mimero cero cinco dos cero nueve nueve cuatro

nieve quión ocho. el Tarieta Visa Banco Pichincha, Múmero cuatro nueve

P
S

seja seis guión cero das cera cero quión cero cero cero dos guión cero”

cero nueve uno, 71 Tarieta Diners Club del Ecuador. Múaero tres seis

¿cinco uno punto seis siete uno dos seis uno punto cero cero cuatro

cero. 4) Fondos Pichincha, Código uno tres nueve seis seis seis cuatro

uno uno. b1 Jubilación veléz. carnet TEES ocho tres nueve ocho sele;

HONORARIOS —FDR COBRAR:  Á  MONOLITICA S.A. cobrando al Estado

Ecuatoriano. sea en el juicio pertinente o mediante el trámite de

mediación, que se ventila en el Centro de Mediación Laboral de la

Frocuraduria beneral del Estado. signado con el núnero UNO SEIS DNCH

GUION DOS MIL OCHO, Que lo afirmado se ratifica con las partidas de

defunción, matrimonio y nacimiento incorporadas a esta acta. For lo

que. cumplidos con dos requisitos previstas en la referida norma

legal antes citada, queda concedida la posesión efectiva proindiviso

de los bienes del difunto señor JUAN MANUEL REOADA PEREZ, en favor de
._- A e pyor.

A

su cónyuge supérstite la señora HARIÁANGELICA CASTILLO DAVILA, y de

su hila la señora ¡srlpercarmen ROADA CASTILLO, delando a salvo

el derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar. El

original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de esta 
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CUARTA Notaria. extendiendo cinco copias certificadas de la misma a

DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA

 

  

  

in de

que se proceda a  inscribirla en el registro de la propiedad

+ correspondiente. Para constancia, suscriben la presente acta

notarial. las comparecientes en unidad de acto, Junta conmigo el

Notario, de todo lo cual doy fe.
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PROTOCOLIZACION

DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE

SEÑOR SERGIO ALBERTO APOLO GRIJALVA; Y, DE LA

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 27 de Mayo del 2.008

Dí 2 copias

£866£65£54£€ RRPO ££866£8££56£  



DR. DIEGO FERNANDO NAVAS MUÑOZ

abogado

asdoña legal potasio

o

SEÑORA NOTARIA DEL CANTON QUITO

Nosotros: SERGIO ALBERTO APOLO TINOCO y ANA FABIOLA DE LAS

MERCEDES GRIJALVA GARCIA, ecuatorianos, mayores de edad, casados

entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, como padres de nuestro difunto hijo, que en vida
respondió a los nombres de SEGIO ALBERTO APOLO GRIJALVA, con los
debidos respetos comparecemos, exponemos y le solicitamos:

De la documentación que para los fines legales acompañamos
vendrá a su conocimiento los siguientes hechos:

lo. Que nuestro recordado hijo, SERGIO ALBERTO APOLO GRIJALVA,
falleció en esta ciudad el día 06 de Junio del 2005, siendo

su estado civil soltero.

20. Que los: comparecientes quedamos como únicos y universales
herederos de sus bienes.

30. El hecho del fallecimiento, así como la condición de padres
y de su estado civil de soltero justificamos con las
partidas de Registro Civil que acompañamos y con la cédula
de ciudadanía de nuestro hijo, copia certificada de la cual
se dignará incorporar. to.

Con tales antecedentes y con sujeción a lo dispuesto.en el
numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, concurrimos ante

Usted y le solicitamos nos conceda proindiviso la posesión
efectiva de los bienes sucesorios de nuestro prenombrado hijo.

Se servirá levantar la correspondiente Acta Notarial, cuya copia .

certificada será remitida a los Registros de la Propiedad :
correspondientes para su inscripción, en conformidad con la Ley,
hecho lo cual, nos conferirán copias certificadas.

   
   

  

  

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

YALBERTO APOLOo

a

DR.íDIEGO FERNANDO NAVAS MUÑOZ
ABOGADO - MATRICULA No. 2924 CAP
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Dra. Nimena Borja de Navas]":0
NOTARIA - ABOGADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES' ''
DEL CAUSANTE SEÑOR SERGIO ALBERTO APOLO GRIJALVA|

q
   

e er e

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 2.
día de hoy martes veinte y siete (27) de Mayo del 1
año dos mil ocho, Yo, Doctora XIMENA BORJA DE "NAVAS,

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en Ñ
atención a la petición formulada por los señores;
SERGIO ALBERTO APOLO TINOCO y ANA FABIOLA DE LAS .. ”

MERCEDES GRIJALVA GARCIA; quienes manifiestan "ser o

padres, y únicos y universales herederos del.
causante señor SERGIO ALBERTO APOLO  GRIJALVA,
solicitándome se les proceda a  receptar la
Declaración Juramentada tendiente a obtener. la

Posesión Efectiva de los bienes proindiviso del.
causante, para' lo cual me presentan la copia:
certificada de la partida de defunción del señor
Sergio Alberto Apolo Grijalva, en la que consta'su

fallecimiento acaecido en la ciudad de Quito,

Provincia de Pichincha, el seis de junio del año dos
mil cinco. Al efecto, .en ejercicio de la fe pública

de la que me hallo investida, y de conformidad a la '.
facultad. prevista en el” numeral doce del artículo
dieciocho de la Ley Notarial, procedo a' receptar la

Declaración  —Juramentada de los comparecientes:

Sergio Alberto Apolo Tinoco y Ana Fabiola De Las
Mercedes Grijalva García; quienes son de
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados

entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito; a

quienes de conocer doy'fe; y, al efecto, instruidos-.
por mí, la Notaria, sobre la responsabilidad “que

tienen de decir la verdad, con juramento declaran:
a) Que el señor Sergio Alberto Apolo Grijalva fue

hijo de los señores Sergio Alberto Apolo Tinoco y
Ana Fabiola De Las Mercedes Grijalva García; b) .Que:

el señor Sergio Alberto Apolo Grijalva, falleció en

la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el seis
de junio del dos mil cinco; y, e) Que lo afirmado sé

ratifica con la partida de Defunción incorporada a
esta Acta. Por lo que cumplidos los requisitos
previstos en la referida norma legal antes citada,

queda concedida la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES

PROINDIVISO del causante señor SERGIO ALBERTO APOLO

GRIJALVA, en favor de sus padres señores Sergio
Alberto Apolo Tinoco y Ana Fabiola De Las Mercedes
Grijalva García, dejando a salvo el derecho que
terceros podrían tener en esta sucesión. El original
de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de

esta Notaría, de la cual se extenderán las copias-e

     

  

   

   

   

  

  

  

  

   

   

 



certificadas que sean requeridas, a fin de que se A
proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad ES

correspondiente. Para constancia, suscriben la A
presente Acta Notarial los comparecientes en unidad Lo

de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.
EA
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C.C. No 1400 /60 37-5:
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. ANA FABIOLA DE LAS MERCEDES GRIJALVA “GARCÍA

C.C. No. 1103491307 .
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Gan a.
S E EDra, Ximena Borja deAGDEms e lacor o

NOTARIA - ABOGADA rprafecito”s   
-NOTARIA RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor ego

TRIGÉSIMA Fernando Navas Muñoz, Abogado con matrícula profesional

SEXTA número dos mil novecientos veinte y cuatro del Colegio

de Abogados del Pichincha, en esta fecha y en ocho

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón,

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, la

petición respectiva; copia certificada de la partida de *
defunción del señor Sergio Alberto Apolo Grijalva, la

partida de nacimiento del señor Sergio Alberto Apolo

Grijalva; . copias certificadas de la cédula de

ciudadania y certificados de votación de los
comparecientes; y, el Acta Notarial de Posesión .
Efectiva de Bienes del causante señor Sergio Alberto '

Apolo Grijalva, de fecha veinte y siete de Mayo del año

dos mil ocho, que anteceden.- Quito a, veinte y siete

(27) de Mayo del año dos mil ocho.

y Prrno ho eL —.
e . QAAe et
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protocolizados ante mi Doctora XIMENA BORJA DE- NAV.

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en ¡£e;

ello la confiero, debidamente firmada y sellad;

E   Quito a, veinte y ocho (28) de Mayo del dos mito

   GÍA SEXTA o
DiaCANTON QMTO no

  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
rnNerease

EAOPEA Razón de inscripción

Conesta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAenel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS,tomo 139, repertorio(s) - 40627
miércoles, 11/06/2008, 09:05:57

  Causante (s)

Señor: SERGIO ALBERTO AP
Beneficiario (s)
Sus padres señores: SERGIO ALBERTO APOLO TINOCO y ANA FABIOLA DE LAS MERCEDES
GRIJALVA GARCIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-
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